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EJECUTIVO 

       

 

Advierte el despacho que en actuación anterior se ordenó poner en conocimiento 

del ejecutante el contenido del memorial de 30 de abril de 2021, por medio del cual 

el apoderado de la entidad ejecutada solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, para lo cual anexó la documentación correspondiente que 

constatan el pago a favor del ejecutante por valor total de ($27.574.826,11).   

 

Una vez puesto en conocimiento el contenido del memorial en referencia, el 

apoderado de la parte ejecutante manifiesta que en efecto su poderdante recibió la 

suma de ($27.574.826,11) por concepto de intereses moratorios, sin embargo, 

aduce que en el presente asunto la liquidación del crédito se aprobó por un valor de 

($30.828.061,90), lo que permite inferir que el pago efectuado por la entidad se 

realizó de manera parcial, quedando un saldo pendiente a favor del ejecutante por 

valor de ($3.253.235,79).  

 

En consecuencia, dado que el auto por medio del cual se aprobó la liquidación del 

crédito lo fue por un valor de ($30.828.061,90) y que la entidad únicamente acreditó 

un pago a favor del ejecutante por valor total de ($27.574.826,11), el despacho no 

puede aceptar la petición de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

en tanto, aún queda un saldo insoluto de acuerdo a la liquidación del crédito 

aprobada y en firme. De suerte que habrá de requerirse por Secretaría a la entidad 

con el fin que dé cumplimiento total de la obligación cancelando el saldo pendiente 

a favor del ejecutante, según se expuso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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